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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 19 de febrero de 2021. 
 
A despacho de la señora Jueza el presente proceso informándole que ya venció el término por el que se encontraba 
suspendido el proceso.  
 
Sírvase proveer. 
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

Ref. Ejecutivo.  
Rad. No.: 17380 31 12 001 2019 00322 00 

 

REANUDA PROCESO  

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se vislumbra que culminó el término 
de suspensión del proceso, en consecuencia, de lo anterior se reanudara la presente acción 
ejecutiva.  
 

DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, Caldas,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Reanudar el trámite del presente proceso ejecutivo instaurado por el Banco de Bogotá 
en contra de Carlos Alberto Rivera Acero de acuerdo con lo expuesto en el cuerpo de la presente 
providencia.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

EDNA PATRICIA DUQUE ISAZA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO - CIVIL LABORAL DE LA CIUDAD DE LA DORADA-
CALDAS 
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